
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
9873 Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Universidad Pública de Navarra, 

por la que se corrigen errores en la de 13 de abril de 2021, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Por Resolución 782/2021, de 13 de abril, de la Vicerrectora de Profesorado de la 
Universidad Pública de Navarra, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril 
de 2021, se convocó concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Advertidos errores en el Anexo II, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
procede subsanar dichos errores.

Visto el informe-propuesta del Jefe de la Sección de Gestión de Personal, que cuenta 
con el visto bueno del Director del Servicio de Recursos Humanos.

En uso de las competencias delegadas por Resolución 1420/2019, de 3 de julio, del 
Rector de la Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la estructura general 
del equipo rectoral y se determinan sus funciones, he resuelto:

Primero.

Corregir los errores advertidos en el Anexo II de la Resolución 782/2021, de 13 de 
abril, de la Vicerrectora de Profesorado de la Universidad Pública de Navarra, por la que 
se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, de la 
siguiente manera:

En la página 48366, plaza n.º 2028:

Donde dice:

«Vocal 2. Titular. Don Ramón Juan Reiñe 
Viñales. TU Universidad de Zaragoza.»

Debe decir:

«Vocal 2. Titular. Don Ramón Juan Reiné 
Viñales. TU Universidad de Zaragoza.»

En la página 48367, plaza n.º 2095:

Donde dice:

«Presidencia. Titular. Don José Luis Sánchez de 
Rojas Aldave. CU Universidad de Castilla-La 

Mancha.»

Debe decir:

«Presidencia. Titular. Don José Luis Sánchez de 
Rojas Aldavero. CU Universidad de Castilla-La 

Mancha.»
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En la página 48369, plaza 2200:

Donde dice:

«Vocal 2. Titular. Doña Pilar Medina Vélez. TU Universidad Politécnica de 
Madrid.»

Debe decir:

«Vocal 2. Titular. Doña María Pilar Medina 
Vélez. TU Universidad Politécnica de 

Madrid.»

En la página 48370, plaza 2246:

Donde dice:

«Presidencia. Suplente 1. Don Antonio Torregrosa Mira. CU Universitat de Vàlencia.»

Debe decir:

«Presidencia. Suplente 1. Don Antonio Torregrosa Mira. CU Universidad Politécnica de 
Valencia.»

En la página 48372, plaza 2329:

Donde dice:

«Presidencia. Titular. Doña Marisa López Vallejo. CU Universidad Politécnica de 
Madrid.»

Debe decir:

«Presidencia. Titular. Doña María Luisa López 
Vallejo. CU Universidad Politécnica de 

Madrid.»

En la página 48372, plaza 2333:

Donde dice:

«Presidencia. Titular. Doña M. Ángeles Losada 
Vinue. CU Universidad de Zaragoza.»

Debe decir:

«Presidencia. Titular. Doña M. Ángeles Losada 
Binué. CU Universidad de Zaragoza.»

En la página 48373, plaza 2376:

Donde dice:

«Presidencia. Suplente 2. Doña Marisa López Vallejo. CU Universidad Politécnica de 
Madrid.»
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Debe decir:

«Presidencia. Suplente 2. Doña María Luisa López 
Vallejo. CU Universidad Politécnica de 

Madrid.»

En la página 48376, plaza 4864:

Donde dice:

«Vocal 2. Titular. Don Julio Fernández Blanco. CU Universidad de La Rioja.»

Debe decir:

«Vocal 2. Titular. Don Julio Blanco Fernández. CU Universidad de La Rioja.»

En la página 48377, plaza 5148:

Donde dice:

«Vocal 1. Suplente 2. Doña M. Paz Rico Belda. CU Universitat de Vàlencia.»

Debe decir:

«Vocal 1. Suplente 2. Doña M. Paz Rico Belda. TU Universitat de Vàlencia.»

En la página 48379, plaza 5451:

Donde dice:

«Vocal 2. Titular. Doña Margarita Brugarolas 
Molla-Bauza. CU Universidad Miguel 

Hernández.»

Debe decir:

«Vocal 2. Titular. Doña Margarita Brugarolas 
Molla-Bauza. CEU Universidad Miguel 

Hernández.»

Segundo.

Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web de la Universidad 
Pública de Navarra, en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Navarra».

Pamplona, 27 de mayo de 2021.–La Vicerrectora de Profesorado, Inés Olaizola Nogales.
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